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Asunción, 16 de marzo de 2021 

Señor Presidente de la H. Cámara de Senadores 
Don Oscar Rubén Salomón Fernández 
E. S. D. 

Respetuosamente me dirijo a usted en mi carácter de Director de la Comisión de Asuntos Departamentales, 
Municipales, Distritales y Regionales, con el objeto de elevar informe con referencia a un viaje realizado para 
trabajos encomendados por la citada Comisión. En las localidades de Concepción. 
Conforme instrucciones recibidas por la Comisión, se realizó trabajos de verificación de datos, recolección de 
documentos, inspección ocular, digitalización de imágenes y reunión de trabajo con pobladores que guardan 
relación al Proyecto de Ley: 

Proyecto de Ley "QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES 
OCUPANTES, FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS COMO PARTE DE LA FINCA N° 5663, 
UBICADAS EN UN SECTOR DEL BARRIO CAl.AVERITA Y BARRIO INMACULADA DEL CITADO 
MUNICIPIO". (Origen; presentado por vahos Diputados Nacionales. 

En la ocasión fueron comisionados los funcionarios Eulogio Ovidio Garrido (Jefe de Comisión) y el señor Ariel 
Villalba con vehículo del Senado conducido por el funcionario de la Dirección de Transporte Sr. Enrique Guerrero. 
Se ha iniciado la misión en horas de la madrugada del día viernes 12 de marzo y culminada en horas de la tarde 
del mismo día. Se informará de los resultados de la misión a la " 'Üón, en su sesión ordinaria próxima. 

Sin otro particular, saludo a su excelencia con mi mayor respet nsideración. 


